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Articulo 	 Lei eye&bligreán- en la Penineula, le
bei f feltre lä y Cenuriaxi, á 198i i'te eas de su pitarla:ti-

gación"si • oltka šJ iiis"-diaptusieue otra Gosa, ate vallen.
de hecha la prdtAnlitociÓn :. ei die gen tumbas la inaer
clón de ia ley ea le patie0

PirL2.° Le 	 /e9 layes mi) ancrana de
culapli.niento. 	 . 	 .

Art. 3.0 Las leteiio kon$121e efecto rettcrectivo, e,
dieumierec kto cesiertrio...--(C6digo cì1P vilgentej..

.Seal Citar •to é traatruaelön de sa de lleiere de 190S
Articulo 23, Les Corporocionee 'provinciales 5 .ee

afelpa/es it.Yr.4te7a./n, er primer término, ai • Notorio ti Ni
;lee. que aneorken las echaste% les derechos por eillat
hitengitdol,..y los ..epcle. :ezentos EdelAntadoe por loa mis
nes, as! tonto las' derechos de. Inferoifirt de !pm anuncio>
es Ida pertodlcoseliciales, celidendo de eelategrarre des
real:miel% 	del.inapoile total de loe reieri

ee ntoe, te cuyo cargo eune con ezre& 1 4) dtapume
e 	 R. del 	 8.5
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Un mea. .
Trimestre,
Seit mesen. .
Un año. 	 .

1,geedve Rmod$0, 	 ext$ems dar 010034,

odAltNg el42.22 1ZAE tas,vIKepA lowletaltegeg

NOIA. iKtr()E.'1ANTi'1.--- . fritmedt:Ätsz.aente que ity:
die4eiez. 	 7,ecttgylosiiecibeta este 3oLerns.dis.	 .
pt ecir(n :.g.sei se. tl:e 	 e;omp lo r ez e; sitio da O 2.7

de,nde 	 ‘4eata.- a reCibn eiAt'

iniente
• •de peseta. 	 .

Las leyes', 6rdenea y annoeios que ¡Je manden p.b5s..
ciar en loa Botana oflitialss . ,ao han de reoaltir II

Htibra reapeztivu, por cuyo' conducto se paaartle a tvae
aditorea de loa mencionados periódicos.

(Ordene, de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre\ de 1854)
Los ea-torea  Secretarios cuidarán, bajo ara mis catre-.

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados pare su encuadernación, que de-
berá yerific rae al final de cada ¡Oct.

ADVIORTBNCIA.— yonforme ea* la condi-
ción 4. a del pliego que ha servido de bese para
la subaste, Lo se insertará ningún edicto
enunoio que sea' ä instazoia de parte sin que
ab nen 10 interesH dos el importe C.; e un pu-
blicaoición ó garanticen el pago, á razces de 25
céntimos de peseta por línea o parte de
y la venta de números sueltos á 40 céntimos

egeseteefflizeÁenteriezmetiimowir' ,zeemear-~eateree • - 	 - 	 '' • U • 	•

PARTE (iFICIAL
PrtsIdeLcia 	 cok)* dt tibiares

Circular' núm. 3 610

Según me comunica e: Alz .älde de Le -

que, ht sido puesta á au disposición una

yegua de ignorado d'infla, de is sciVat e i.
galantea: cerrada, torda clara, marcada.

Le que ae hace púbtica por medio de

la presente, a fin de que pueda liç gar

cunocicniacto de ata dueilo.

Córdoba 17 de Octubre de 1918.--E

Gobern•dur, Victoriano Ballesteros.

M, i1 R . 9 non Alfonso XIII (que
Mea guarde), S M. la Reina Doña Vie

toda Fornin y SS. AA. RR. el Princi

de dr Aeturioa 	 Infantes, continfien

envedolen 	 imaanetonte salud,
De igual beoefici- eiiefreten lee demás

personas de la Augri , ta Real Familia.

( « P ,CE't :i 3 17 Octubre 1918), Presidencia del Consejo e ilinist os

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE: CORDOBA

Circular rime 3 570
3 .gún me comunica el Alcalde de Vi.

l'atranca, de erta neevincie, ha Nido en.

(entrado Hin ¿nene conocido en malo de
188 &has aiguientea: ceterce afine, alzada
1'60 ea„ negro, bociclaro, blancos en el
domo, costillares, cincberay parte ente-
rier de l$ tale del pié izquierdo, con el
hierre del Fénix Ag.icela en el muele II.

eelerdo y el de otra Compelía en el mas•
tu derecho forma herradora.

Le que se hace público per medio de
la P res ente á fin de que pueda llegar
4lonecimiento de au dueño; previniéndole
lee al en el plJzo de veinte días no se
Presenta ä recog.rle, se vended en pú-
blica 'Libaste en aquel*, Casas Consiste-

según previene el art. 8 del Re-
glamento de 24 de Abril de 1905.

C6rdeba 15 de 0.;tralare de 1918. -9--91
4eberaador, Victoriano Ballesteros.

Real orden de 9 de Septiembre próximo
pasee; y

Cenariderande que el señalamiento de
ha ranas en cuestión ao puede tener ca-
rácter filo sino chconatancial, cen objete
de que en tele m'omento puedan tenerse
en cuenta he enseóanzae que la practica
ofrezca, don objete de evitar que unas
provincias tengan exceso de diapunibi.i.
dades de dicho grano es perjui.iu de
otras cuyo abestecienient requiera ma-
yor esfera de actuación comercial qee
seaelada en en principio 1 sea reapectivec
Sindicatos harineros,

S. M. el Rey (q D. g.), de cersiermi-
dad ces le prepuesto por ese Comité Cene,
trad, con esta fecha se ha servido dispone);
laa siguientes modifleaciones en las zenair
de compras de trigo fijadaa en la precita-
da Real orden de 9.41. Septiembre próxi-
mo pasado:

Sindicato de Albacete
. Se amplia se zona con res pueblos de

San Clemente y Barrunte (Cuenca) para

trigos de 'lame teniente, y son la previn-
e& de Jale para tripa dar«.

Sindicato de Avilat
Se amplia se zona con la provincia de.

Segovis.

Sindicato de Ciudad Real
Se ampliase zona de compra con laa

provincia, de 'l'oled', Cuenca 'y Jaén.
Sindicato de Cirdeba

Se amplia en zona con la provincia da
Sevilla.

Sindicato de Lograrle
Se amplia en zona con le provincia de.

Zaragoza.

taifirgice de Pefiarrnya, vecino de Pueblo-
nueva, se ha presentado en el Gobierno'

civil de ,tita provincia una instancia fecha 1

7 de Octubr e de 1918, sulicitande se le
conceda rana demasfik denominarla Desea-
aja ä Ampliación ä San Remigio, e mi I
rere p iorno, ite en el término. de Yi .le

-nuP ea del Duque y paraje denominado

C•ñada de los Puereus y comprendido

entre las mines denominad a Ampliación
S San Remigio, púa]. 7 892 , Sc. R-migir,

nfina 4.017, La P ornera, nfienero 3.858,

Dentada 1 Snn Remigio, refino. 8.352 y
Ampliación 1 San Alberto, núm. 7 893;
cuyo registro le ha sido admitido per de-
creto del seno Gobernador de 11 Octu-

bre de 1918, fittIve) mejor derecho. 	 l
Le que se rebele* de orden del mirar

Gobernador per medio de este edito pa. 1

ra que en el término de treinta días ose. i

dan predecir las reclamaciones, confiere .
me al articule 24 le le Ley, lee . jure se I
crean non derecho para elle. 	 .

Cfrdeba 14 de Octubre de 19111. SI .
1. geniere He, Luda Espina y Cape.

REAL DECRETO
• De acuerda con Mi Consejo de Minis-

tros,
Vengo en decretar le siguiente:

Articulo único. Ea todas las provincias

z

( IINISTERIO DE ANTECIVIRITOS .

del [Vino queda restablecida la garautia

expreeada en a pirrafo primero del arti-

culo 18 de :a Conetitlacióa, suspendida

por Mi Decreto de 31 de Agosto ú timo.

Dado en San Sebastián it quince de

Celebre de mil novecientos dieciocho.
ALFONSO.

El Presiden te del Consejo de Ministre»,

Antonio Maara y Mantener
(«Gaceta, 17 Octubre 1918).

jefatura de Mirtas
II LA

PROVINCI A BE CORDOBA
f

Núm. 3 691
Número del expediente 7.951

Den Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Cérdeba.
Mago saber: que por don José Tarbon•

riech, en nombre Sociedad Minera y Me-,

REAL -(11-t1DEN
Vistas las peticiones formuladas 1 este

Minirerie por los Comités de loa Sindi-
catos provinciales de fabricante, de herí.
nas y per distintas entidades indestrides
y pgrIcolas, en solicitud de que se am-
plíen molifiquen con determinad.' pue-
bles y provincias, las zonas de adquisici6e
de trigo !ahiladas š cada Sindicato per
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Se amplía se zona con leo puebles de .1

Salientes, Sus y Castellissar, de la pro"

viuda de Earageam y con la provincia de

Legrehe.
Sindieate de Segovia

Se amplia se zona con la provincia de
•

Anida.

.111111,Elel OFICIAL DE LA1 PROVIffella De CORDA
	11M111111n•n•n•nsarfflawalre,14.11.11erebrotimis •••nn•n•>./..•••••n••••n•••	 nOtams&

pedtición, nombre y pobfacida y cliatrito, eado ales Ele Noviembre.

junto modelo, reeeft4ndene ea la ce- 
l 'aceite ¡ore ea:rasar, guita pera coser bo-

ibierta del pliego el flamero macuscrito Cas, y anuas, y precintos de pleme que se

de la cidra personal, cien, fecha de ex- considere- necesarios durante el expee•

debiendo exhibir» ésta 	 la presenta . 	Les pliegas de condiciones que kan de

posición para optar I la subeeta de las loe dios iaborn/sjes, desde las eeks, de in

-
ci6a, para que la confronte 	 recepto,. ; reg ir en el 	 costearle de re f ereesier "te_

Sindicato de Seria
Se amplia se zona con los puebles de

Rima, Aillón y Corral de Alible, de la

provincia de Segovia.

Sindicato de Santander

Se amplia en zona con la parte occi-

dental de la provincia de Btrgoa

Sindicato de bisecara

Se concede I la provincia de Zamora

la reciprocidad de compra con la de León

debiendo unificar» loa precies en amaban'

Sindicato de Zaragoza

Se amplía se :ama son los puebles de

la proviecia de Geadalajera comprendi-

do' entre las estacione. de Geacialajara y

ladraque. 	 .44210

Sindicato de Tarragona ilarea

Se amplía na zona con la previas:14;de

Cóseme.
Le rito de Real orden participe i YA.

para se conocimiento y efectos:Cegad-

guientee. Diez guarde á V. I. nanekee

nano. Madrid, 14 de Octubre de 1918.

J. YEXTOSA.

Seher Subsecretario de este Ministerio,
Prendando del Cenali4 Central Karl

sern.

(eGaceta» 15 Octubre 1918).

Dirección General de Obras Públicas

Núan 8.578

En virtud de le dispuesto por Real or-

den de 18 de Septiembre de 191$, esta

Dirección General ha señalado el día

del próxima enes de Noviembre, á le

diez horas, para la adjudicación en latini-

ce primera »basta de las obras de eco.

pies para eonservacide iresesso eu emplee

en loa kilóadetros 1$ al 47 de la carretera

de Montero á Rete, provincia de Córdo-

ba, • bayo presupuesto de contrata ea de

26 967'69 pesetas.
La subasta •e celebrara en lea tdruti•

nos prevenidos por la Instrucción de 11

de Septiembre de 1886, en Madrid, ante

Ja Dirección General de Obras Pública'',

aitneda en el Ministerio de Fomento, ha-

Mude» de mvaifleato, para conocimien-

to del público, el proyecto en dicho Mi•

misterio y en el Gobierno civil de la pro-

vincia de Córdoba.
Se admitirin proposiciones en el Ne-

gociasie de Conservación y Reparación de

Carreteras del Ministerio de Fomente, en

tu horas laelai.es de oficina, desde el día

dé ja fecha hasta las trece horas del día

Vie Noviembre próximo, y ea todos lee

Gobiernen civiles de la recitando y en

lea mismos días y horas.
Las propcmicionez se presentarin en

pliegos cerraeloe, en papel sellado de

la clase unddchna, arreglándose al

dala pereonal número 	 •enterada

del anuncio publicado con fecha de 	

de 	 último y de las condiciones y

requisitos ciase se exigen para la adjedi-

cación en pública aubaata de las obras de-

	 de la carretera de 	 provin-

cia de 	  , se cureprecuete tomar

so cargo ia ejecución de las mismas con

oxidada sojeción á los expres.clos rectal
altos -y condiciones, por la cantidad de

Fabrica Militar de ilbsistescias
DE PEÑAFLOR

e

Si resultasen des 6 ande propeeisiemen.

Iguales se verificar en- el mismo actea Ma-

zaste quince minutos ona licitación. de

panal ä la llana entre lee enteres de las.-
mismas y si tranecorritie dicho tiempo

subsistiese la igealdad„ se deuidieä por

sorteo la adjudicación revleiOnal del ser-

vicio.

gor 13 de Cietrabre de eta-
Mariano Aranguren.

AYUNTAMIENTOS

VILLiNURVA BE CÓRDOBA

Núm. 3.598

Den Fernando Seplveda Hereeze, Adon-

de constitucional de esta villa.

Hage saber: que doña Deleees Merme
en Moreno, proyecta la construcción dd

na edificie deitinado ä Colegios dirigida»
per lee Re l igioeat deneesinadas Rijas. de

Cristo-Rey, en en solar en la calle Pe-

atroche, mieles el Ca l tek6n de la Cuesta,

enye proyecto ne se- pttede desarrollar en
verdadera' ceedicienee, sie variar llgeate
mente la alineicleen de dicha calle, en et

punto que comprende el solar y utilizar

el referido Callejón, en el que solee hay

dos puertas traseras de casas que tienen

su entrada principal per otra vis, con lo

cual segfin menifiesta la peticionaria ga-

narla la Imbridad 6 higiene en aquel pon-

1

 te ya que hey continuamente depósitas

de vitoreel y en el invierne es intranele

table per las leavises y la reguera que le

atraviesa y cuya expropiación de terreno
solicita.

En su co naecnencia ha acordado el
Ayuntamiento, que se anuncie y expon-

ga el proyecto al público por térnaino de
treinta en t e, aegda"to dispone el articulo

22 de la Ley de 18 de Marzo de 1895, 4
fin de que en (fiche plazo puedan presen-

tarse las reciatnaciones observacionee

por escrito sobre cualquiera de los aspec-
tos de dicho proyecto y que también se
haga saber š los dueños de las fincas co•1

lindante, coa el Callejón al indicado
jeto.

Villanneva de Cérdobe 15 de Otte
de 1918.—Fernando Sepilveda.

ISPEl ia—N6en. 3.602
Pormaide un presa:puente extraerd

ríes para llevar 4 efecto la conatruct

de una casa-cuartel de le Guardia el

y pera cubrir otras ate:aclamen insped

; Real /t'anciana )(arread Cabe:1111am Ale
l 	 de presidente del Ayuntamiento coi

titnelonal de ella villa.

Hago saber: oled formado el padr6n

cédales personales para el año de 19

queda el Mamo expuesto al público ea

ta Secretad' assanicipal, por témalas

quince ches, pa» que los contriboyed

en él coanpreradides peedan empina

y hacer las rechanacieeee que GrOart F4

lineales.

Villanueva. del Rey ä 16 de Octeb
de 1911.—Firancisato Herrete.

HORNACHUELOS, —Na me 3.613:
Dan Juan Antonio Gauae2,-. Expósit

Aldelde eenatiteelenal de eata villa,.
Hage .aber:- que recibido cuesta

caldia el pedeeto de contribeyentee p

rústica, faermade . por la (Mei ga de Ce
sereacida del Cataatre prk rät el pana
ejercicio de me> vende expuesto al p
Mea os la Secretaría de este Aquel

miento per tdrosieo de echo. diem hine

contades. desde el siguiente . al ea que ni
rezca intente este edicto en el Boern

°nade. de teta provincia, pesa que di

rente (Echo plazo peeda aur examinad
per g uantea lo damen y preaerateelal

elarneeionee que estimen epertunnedeal

pre que versen sobre error» matemitti
ces 6 da copia.

'Hornacheeic

—Jean Antonio González.ee..«•
.mmeimeemeamen

JUZGADQS
MONTOte0—Nam 3 465

Dora Eduardo Delgado Goleen jaez d
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encarga i to

das las autoridades civiles y militares

individuos de la policía judicial de la na

ción, procedan á la busca de amas cinc(

fanegas de haba, con el envase que bis

sie
	 iniciales A. P. A., ;lee foeron

traídas del cortijo de Miguel Dom in g o ' el

dia quince de Agoato del pasado años

cuatro fanegas de escaria y Otr as lsaigl

de cebade ' que fueron igualmen te sus'

inicias del citado cortijo en igua l oto/

Ea el caso de que resalten doe 6 ad. t

proposiciones iguales, le preceded en el i

mismo acto, por pujas a la llana, durante i

el término de quince minados, entre lese
autores de aquellas preposiciones, y ei, 11.

terminado dicho plazo, subsistiese la igual it

dad, se decidirá per medie de tantee le !

adjudicación del servicie. 	 1

Madrid 6 de Octubre de 19i11.—El ¡
ilDirector General, J. Sarcala. 	 4
kModele de propendido' 	 ti

D.N N,, vecino de 	 , según de a4

I

I
i
:
;
I
i
i
a
I

'i
4
4

-..i(equi la proposición que se haga, ad•

mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,

. el tipo fijaste; pero advirtiendo que seni

desechada toda propesici6n en que no se

exprese determinadamente la cantidad,

in pesetas y céntimos, eecdta en letra,

por la que se compromete el proponente

á la ejecución de las obras, así como toda

aquella en que se asada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente,

Na . 3 585
...m.seememmece

Por acuerde de la Junta económica de

este Establecimiento, el die cuatro de

Noviembre práximo, ä las doce de la ma•

nana, bajo mi presidencia, se veriffs.rd

en esta Fábrica un concurso público pa-

ra la adquisiAn del trigo, hilan de yute, ('

del 	 pliego, y, adorada ,se eacribirl: erre. rse de mani fieste en esta Fabrica toda,

obras de 	 de carretera de •-• • • — mañana huata las clec. de la tarde; de--

te rdenlcipire, 6 que cuyos re cursos eI proponente, 	 4 te del público que-pene temar parte-es 
esignado, en el mismo ordina ria »aA la ved tina este Pliego cerrad, ' 	 el eenC•rilo seri condición indispeateabio'-i

n

sa la provincia de..., . , > y y la eras del ' biende hacer presente para conom 	 tierre , ea i IKt•a"'lita' en el ordinario iri eeati1

ysubasta de las obras de.. c....de la carred e /llorica el cieco por ciento del importe do aducir reclamaciones en se ceta_

tira de „ 	 e, y la firme del prepenend de se emponchó', 	 spejo 16 de Octubre de 1 918.-chó', valorada para este- sois i

Rte. El depósito deberá conatituiree ea me- ;e objeto al tipo que se kje en el pliego de Almaide afee' Leva.

tinto 6 efecto. de la Deuda pública 	 neadicienee técnicas las preposicierie. 	 VILLANUEVA DEL REY

«Reguardo  del depósito de... . .. .Pede• trial, 6 el certifizadee de alta per este con- 	 durante quince dime erentados desde I

tu para garantir la proposici6n para la .1 oe pt„ y depo s itar ente ceja de je muda: ten el objeto de y» pueda ser »anal
N

presentará otro abierto lee rae deberá ce- la prelentaci6e del recibe @matucho del infiad entes, queda expuesto al pee

maree ed ningún cale s cuYa cub 	 iierta abran incuo triase:are de contribucidn I en la secretaría de este Ayonatateie,

tipo que lea est* asignado por las d'epa-Núm. 3,603liaban di presentaree per <multe y en
eicionea vigentes, ea la Caja general de pliego cerrada.

Depósitos 6 en cualquiera de sus Incurra.

lea de la provincia, por la cantidad mini-

eaa de 240 pesetas.

s 16 de Octubre de 191 1

Sindicato de Navarra_

51.

145

vil,

u.
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la faldón precedan á /a basca y rescate tit
ale un reloj de plata de tres tapas, con ca- ,i

' dena dorada y colgante en forma de dije,

t, un revólver sistema Sasit de c inco tiros,
niquelado en blanco, con cachas negras, 1l

e y siete pesetarede ellas cinco en una me-1

, aeda de plata y las dos restantes ,en cal- 1
€• derilla que le fueren robadas I Manuel l,

t elite término, y sale de serhabidos 	 seria /.
 puente conocido per «La Eichene» de

)

Cebo Sillere, vecino de Atgarinej• y 1

Ire Granados Doblas, vecino de Izni-

jar, en la noche del die dos del actual, ea

- puestos ä disposición de este juzgado,

adifilniscamo de J118116111
Clitieienea y empesamientos en

materia criminal
Fajo los apercibimiento; erocedentea en

derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
sea 6 Tribunales respective-e ä las par-
senas que ä continuación an expresan,
para que comparezcan el día que se lea
itellala 6 dentro del término que Líe les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo i los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Juaticia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

Núm. 3 479
REYES PEREZ, Antonio; conocido

por Candido el de L'Hez, hijo de A ro ga-
se y Cencepei6O, natural de Elaejo, ve-
cino de Córdoba, Postrera, tres, de trein-
ta y ocho ellos, viudo, herrero, essadara
on metro sesenta centímetres, pelo y ce-
jen cantillos entrecanos, ejes -rie/adoe na -

ría epitelio, barba poblada y con bigote
presumid. en na gua per hurto; compare-
será electro de diez días ante al Migad.
de instrucción de Córdoba.

Núm. 3.562
ECÜEKARRO IDERIN, Marco»; de veia

te y eles serle, natural y vecino de Bil-
bao, lauf Hurtado Amezega, número dis-
tare:ate; Presessdn por estafa; comparece-
rá dentro de diez dios unte el Juzgado 40
iastruccián de Córdoba.

1
1

318 .DE OCTW1RE DE 1313
gwomiEffloak •••••azd

de y á los ponla iba de ocurrido

ten'« bricho, y 6 la basca y captara

ojee u autores de expresadoe hechos;

penidedeles en cato de ser habidos en la

circe / de este partido y å disposición de
me juzgado en calidad de detenidos.

Dado en Montero ä cuatro de Octubre

de mil novecien tos diez y oche. —Eduar-

do Delgado.—E1 Secretario, Mariano t..

Nóni. 3.638

fon el retente, rueg ge y encargo g te-

do las autoridades civiles y militare. y

dende 'individuos de la, policía judicial da

odas, precedan ä la busca de lee ceba •
geriú que al anal se reteierin, sustraídas

ea la neche del cinco al seis lid astas),

de la casa sis número calle Iglesia de

Azud, de este tirmino, al vecino de di-

di. vine. Evangelista GemerePiedrabee-

as,cuyoaaestevientea de ser habidos sean

petates š disposición de este juzgado, Ciall

res ilegitimo porteadores.

Dado FA Mentora 1 once de Octubre

de mil novecientos diez y ocho.—Eduare

deDelgacio.—El Secretario, Mariano Le-

pes. 	
Sellas de las caballerías

Un mulo de cinco ates, de 146 de al-
zada, raza eapaitela, capa cadena oscura,

hierre cordel» me la nalga izquierda, bra-

sedo, nnaree elencos en el cottiltar ir-

quierde, calzado, negre Rito, con el hie-

rre de la Clamp . Sta La Alianza Agrícola

su el cuadril Izquierdo.

Una potra de tren anos, caetsfia en-

cendida y de regular alzada.
CA BR A.—Nütn. 3.509

Don Luis de la Iglesia Varo, Juez muni-
cipal de esta ciuded, en funciones in'

tetinas ad de instrucción de este par-
tido.
Por virtud del presente, en nombre de

S !d. el Rey Don A l fonso XIII (q. D. g.),

exhorto y requiero ä todas las Autorida-
des é inclividnos de la policía judicial y

en el mío les ruego y encargo procedan
.1 la busca y cicupación de !as d os cabe-
Herías que al final se remetían, hurtadas I

Francisco Ruiz Mayolges, el die tres del

actual, en el sitio conocido por Arroye

Galladrde esta término; poniéndolas ca-
so de ser bebido/e ä disposición de este

leag a dO }con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra á nueve de Octubre de
mil novecientos diez y echo. —Luis de la

Ilma.—El Secretario, P. N , Rafael Ga r-

cía.
Seas ;z1e las cabal' ería

Burra de ocho a Ros, rucia clara, alza-

de 1'24, hie.ree Ftinix Aglicola V.4 2 ca-

dera izquierda)
Rucha de quince meses, rucia. azada

1'05, hierro La Mundial C. número 2 ca-

den'
• ae 

RUTE.—Nads. 3515 '
Don José O, tega y Ruiz, Juez de instruc-

citl‘n de este partido. -
Por el preserte edicto, ruego y eecar-

e0 toda. las autoridades civiles y mill

tarea y agentes de la l'olida lodtcha

esa tenedoree ilegítimos.
Que igualmente se proceda ä la busca,

ad eaptura y condección ä la caree' de este
partido 1 disposici6n de este Juzgado de

z
. los supuesto. 'iteres de dicho robo, que

-08 cede lau siguientes sedas:
i<k, Une regularmente alte, lino de car-
1 con bigote, que vestía pantalón cla-
l'ro y blusa 6 chaqueta escura, y otro ms
g •
-_,pequeflo con blusa clara y pantalón os-

curo; ambo§ con gorra y llevaban cada
, uno una talega pegual, siendo su as-
í'
j pacto el de trabajadores.

Dado ea Rute ft cinco de Octubre de

e mil noveciento. dita y orlar:e—fosé Or.

tega.—El Secretario, Licenciado Rafael

Parejo.

en mi Secretaria por el térmico de ocho
días, á sentar desde el siguiente al de la
lose:116n de la presente en el Boexele
Ortoret de esta provincia, para que pue •

dan ser examinados.
Córdoba once de Octubre de mil no-

vecientos diez y echo.—E1 Secretario,
Teodonairo Fernaadez.

POSADAS.—leióna. 3.664
non Adolfo' Gemez•Caminero y Mora,

Juez de instrucción de esta villa y MI

partido.
Per virtud de lajpresente requisitoria,

ruego y encargo:ti tecla clase de Anton-

dudes tinte: civiles come militares y de-

liquen activas y ~ces -t'Agencias para

la busca y rescate de las tres caballerías
que al fina/ se rendían, hurtadas la no-
che del nueve del actual, del tórrniao de

La Carlota, 1 Francisco Herrero Lepez,
de a gjeellue vecino.; y case de ser Isabi•

das sean puestas 1 disposición de este J'ex
garle, con ene tenedores legitimes.

Pues así le tengo acordado en el sum-I
rio que instruyo cena tal motivo.

Dada en Pesadas 1 catorce Octubre te

mil novecientos diez y .ch..—Adolfs

Gornez-Canninere.—E1 Secretario, icen-
dado Joaquín Iglesia.

Sean
Una burra, cince anos, 1'29 Muda,

rucia clara.
Una rucha, diez y echo meses, 1'22

alzada, rucia.
Acabes con el hierro de El Fénix Agrí.

cola.
Mas. 8.367

1

 Don Adolfo Gemez Caminero y Mora,.
Juez de instrueeión de este partido.
Per virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo a toda clase de autori-
dades, tanta civiles como militares y po-

licía judicial, la busca y eacate de la

cnballeris que al final se reseña, hurta-
da la noche del primero del actual, del
término del:* Carlota, ä Juan Z ‚fea Wals;

y caso de ser habida sea puesta 1 dio-
posicidn de este 'anude con sus tenc-
dores 	 jatos,.

Pues así I tengo acordado en el sama-
rio que instruye con tal motive.

Dada en Potairte ä catorce de Octubre
de mil novecientos diez y ocho.—Adulto
Gómez Camieeroe—El Secretario, Liceos..
ciado Joaquín Iglesia.

Senas de la cabal tenla
Un berro, seis afios, 1'25 alzada, rucio

oscura y el hierre de El Fénix Agrícola
cadera izqolarda.

AGUILAR.—Núm. 3 587
Dota Agrastin RomeroZFustegraelas, juez

de instruccidu de esta ciudad y su
partido.
Por el presente, que se insertará en el

Burlen Orenee de esta provincir, re-

quiero fi tocha las autoridades de la na

ción, pera que practiquen 'activas dili-

gencias en la brisca y ocupación de las
eabelledes que ä continuación se feas'

iba, hurtadas ä Francisco Perez Herre-

ra, vecino de esta ciudad, la madrugada

del once al doce del corriente, del sitio

Quejigarea, término de esta poblaciin;

poniéndolas case de ser habidas 1 die-

posición de este Juzgado coa la per-
bona 6 personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legitima ad-

quisicidn. _
Dado en Apilar 1 quince de Octu-

bre de mil uevesientes diez y ocho—
Agustín ltuesero.—El Secretadej Tima-
ten Stackez.

Seta.
Una mula de once ates de edad, cena

1'46 de alzada, costeas; un mole caPda
de duce ates, tu 1'48 de alzado, cubito,
carican gg: ambos con el hierre de La
Alianza Agrícola, en el miel. izquierdo.

CAZALLA.—bitna. 3 623
Den Enrique Ruiz Martha, Juez de instrsc-

cid* de este partido.
Por medie del preeeette edicto ruego y

encorvo 1 la fuerza de la Guardia civil y
dende agentes de la policía jadielal, Re
sirvan practicar activas di igancias para
la busca y ressate de loa des sernovientet
que al final se expresaiän, pertenecieates

joan Nalcarcel Darle y sustraídos la
»selle del nueve al diez del mes actual de
une teca al sitie de «El Pozuelo), Wad;
ale de Navas de la Concepción, deteni6*-
dese 1 as peraenas en cuyo peder se en-
contraren si .nos acrediten su legitima ad-
quinición y poniéndolos acto continuo
dile-coloide de ene juzgado, pues aal se
a e orpaeld60 en sumarioCm maa

Cazalla
 que lta ide sf z alter: ye.de o e ti,.

bre de mil novecientos diez y eche.—En-
deja. Ruiz Martfet.—El Secretario, José
Gingenex.
1Prsegla

tenlenle de diez y seis a. äell, alzada
1 447, pele ~hay oscuro, con una cica-
triz en la paletida derecha.

Otro de cuatro afina, alzada 1'48, pele
emano escaro e hociclaro.

Ambos asegurad« en la Competía el
Fénix Agrícola ein el hierro G. número
once en la nalga izquierda.

' BUIALANCE,—Mtea. 3 642
Don Luía 'Mieles Clavetía, juez de ins-

, 	 tracción de este partido.

.1 	 Por el presente edicto, ruego y encar-

go ä todas las autoridades civiles y mili
;

tares y demás agentes de la pelicie jecii-

i cid de la nación, que precedan ä la bus-
5
. Ca y ecupecien en au case, de un mulo

' capón, de tres *Res y medio, pele ala-

sin, con marca, 1'52 metros, con el hie-

rre der Fénix Agrícola Y. 13 en el mus-

lo izquierdo, y de ser hallado le pongan

1 dieposicidin de este Juzgado, con la per-

sona 15 personas en cuyo peder se encon-

trare , ei eo justifican su legítima adqui• I

sici6a, cuyo semevieate de la pertenen-

cha de Grt gario Avda de la Torre, fu6

arWroido en el real de la feliz de Cafiete

de las Torre., el día veiutinueve de Sep . !

tiembre fi timo, por tenerlo así acerdedo 1

ea el sumario que este Juzgada inetruye 1

. sobre sustracción de dicho eemoviente.

1
Dado en Bujalanee 1 unce de Octubre

de mil novecientos diez

jingentz.—E I Secretario,
,

y ocho.—Luie
Antonio Lora.

CORDOBA—Ntien. 3.11
Cédula de notificación

En providencia dictada con reta fecha I

por el 'tenor Juez de primera Húmeda *

de esta ciudad, en el expediente que se

tramite ante mili instencia de dota Ra-

faela A parido y Aparicio, sobre aproba-

ción de las operaciones particionales de

les bienes quedados al fallecimiento de

don Jaime Aparicio y Marín, se hace sa-

ber al heredero d intere2adn en le SI is.

mas don Luis Aparicio y Aparicio, cuyo

domicilio se desconoce, qne dichos tra-

bajos particionales quedan de manifiesto
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recibes

INDUSTRIALES
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INDUSTRIAS Causo
de la falencia

' 	 Fecha
de la aprobar:16n
del expediente

'Imparte
de loares')

--
" Pta.. r..

-3±1

°M'e 1917 4.6 23 	 Diego Olrg e Espada
a • 37 	 Manuel, Palarmino•rtiz

33 	 'be* Cuenca Palortains
34 Juan A. Borrero licautra
23 Joeé Gutierrez Viena

• 27 ,Jorui Geoza . ez Toro
* • 43 Artesianas

• 44 'Republicano
Carpio • 32 Antonio Arenas Casado
'e 	 a 54 Repnbeane Socialista

Pedro Abad • • 116 Obrero Reenbicano Radical
IóIeg 6 Ricardo Cuelan' Amaro

10 Eu gebie GestierePz PI-clamo
»t. 11 Manuel Caballero Rebullo

a a 12 M..neet Núñez Martinez
13 Jan Roldän Ortiz

• 18 Antonio Prez del Villar
29 Fernando Garcia Atalaya

a 42 Francisco Crespo Romero
43 Dolores Peña liçornez
44 Encarnación Caceres Gornez
45 Purificación Rodrignez

a 46 Porifice.ción Sauchez Amaro
47 Cataitna Reiz P,cireaa
49 Franciaco ROGReff4 Partido
50 Jo , é Rc”iriguiz Vera

• • Crietóbal'Pe ez García
52 Eusebio Ruiz Fernandez
53 Francisco Nieto Chaca
55 Vicente Me...rrojo
68 A tordo Rueda Gemez

• 59 Alfonso Genzalez 14,-galea
60 Joté Muñoz A l ca de

• 63 'henar:No@ Redrignez García
• B4riMeroé GaÎn Rir,da

69 Luiß Merbde Martinez
a 4 R , emen Govzitlez Ferwandez
• 75 Francisco Perr-z Mora

3 76 Juan Rumän Oniz

a

a 77
94

Baltgza .r F,rnandez Villar
Emilio G.lute Santhez

r7; • 95 Manuel Obregón Gonzalez
• 97 S-creta:A° J ‘ zgad ,* Municipal

a.
98
99

EmIl. 	 Barbero Ruiz
Antonia Davila D vila

IU F- rnanrin M,..efina Santamaría
• 101 G.hr e, Ruiz K.eqeinaa

103 Fre.-tince Mo!leça Prado.
I I.

a.

• 104
108

),:a6 Cato Meneen 	 •

Arri Jurado Palomo
109 Cabiera Arivatu

a • 112 M•auel Amaro Montero

a
a

114
117
118

54..nue 	 Mar-caes García
3 	 Fernandez Panizagna
F•ancisco Ruiz Arias

120 R f ii Krea Torre laa
121	 Wenetelse Catuli ro Alcalde

•

•
a

122 	 Vic. nte Reiz Parea
124 	 I ,ey, Torres Morillo
126 	 n d el pe,zoele
144 	 jumn Neme García

Pubioterma • a 4 	 Viuda Je Diego Vaca.
• Fe ipe Cartacedo Ruiz
• a 16 	 G nzro Perez Rndrignez

a.

• • 17 	 Id Martín Catalin
20 	 i • Ct• e Mercantil
24 	 F - fabeid g Uera Eraze

• 28 	 A, te,nio Caba'Dra.
a

•
29 	 Viuda d e Diego Vetar;
43 	 bias, Carearan Sanchez

• 44 	 Rieirigieez Alomo
rpt : • 48 	 A funsu Rodriguez Hi algo

52 	 Antonio Granados Muñoz
54 	 'Fr. Peino Ariaa Castillo
66 	 Deciderie García Cuevas
58 	 Jan 1 	 Di z13-nitez

o 59 	 Ano, Ir Valein Saavedra
61 	 Dei. rea P.,rez Escobar

• '62 	 Inia , u S . vio, Ruiz
63 	 Erni lo Sarackez Torrez

e-.
(Contittugrá

Cafí4 20 datitracre
Trat naportea
Ideas
iln cache
Abacería
Secretario juzgado

Aceite y vimbgre

Tejielec
Café
Vino.' al par mayar
Venta fruta.
Venta hortaliza
Carne fresca
Comentibleis
Taberna
Ideo,
Ideal

laieus
I len»
Llena
Idea)
Idem
Ideas

Llena

iläleepoin
Loza fina
,Niz , tsotat ro
HAspe des
Curro tranapertea
Idem

'clero
coche de un caihai/o
Veterinario

g•atiu

Diem
Barbero
l'ir el

Ideen
Carpintero
Idea»
Idern
Idee'
Herrero
llena
¡de es
Ideen

tetinstre

zum.epateto

Herrero
Fa atenía
Camas
Tejidos

1 jaeraCa i no
Vine, por mayar
Mercada
Idees
Venta de mese
Idean
Idees
Idea,

 de eeI
IC4erearoneatiblca

Ideo%
Ideo*
hiena
Idem

14 24
23 49.
16 66
16 38
8 90
8 16

20
16
7 12

180

5
82 58
71 19
64 79
58 78
58 73
22 7$
22 78-
21 86
21 38
21 38
21 35
2136
21 35
21 36
21 36
2186
21 35
21 36
21 85
21 35
21 86
21 35
1 , 22
16 02
20 68
I 85
2 85
2 85

11 75
20 76
23 14
8 18

10 68
10 68
10 68
10 68
10 68
10 88
10 68
10 68
lo 68
10 68
10 68
10 88
10 68
10 68
10 68
10 68
/0 68
4 99

93 97
93 97
82 58
82 58
35 60
64 78
48Á98

46 99
22 78
22 78
22 78
22 78
22 79.
22 79
22 78
22 78
22 78
22 78
22 78
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